
.W Gobrerno Regronal Amazonas
Urudad de Gestión Educativa Local Inte¡cultural Bilingue Coodorcanqul

Santa Nfaria de Nieva

Resolución Directoral Sub Regional Sectorial l.üe

Gobierno Regional Amazonas f UGEL-IB-C
0U0035 - zo23

santa Maria de Nieva, T 6 ENE 2023'

Visto, MEMORANDUM N" 063'2023-MINEDU-G.R.
AMAZONAS/DRE-A/UGEL IB-C/DIREC, de fecha 09 de enero de 2023, sobte Destaque

Encatgatura de Funciones cómo Ptesidente de la Comisión Permanente de
Procesos Administrativos Disciplinatios para Docentes - CPPADD de la Unidad

Gestión Educativa Local Intercultural Bilingüe. Condorcanqui, al Mg. José Antonio
NEZADANAQUE.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Dtectoral N" 1563-2003/ED del22
de agosto del 2003, la Dtección Regional de Educación Amazonas, dispone la funcionaüdad de
la Unidad de Gestión Educativa Local Condorcanqü, para lo cual aprueba el Cuadro
Nominativo de Personal; asimismo en su A¡tículo 5" drspone que el Director de la UGEL, de
acuerdo a sus reales necesidades continúe con la implementación & la i¡stitución a su cargo;

Que, mediante documento respectivo, la Dl¡ección Nacional de
Ptesupuesto Púbüco del Ministerio de Economía y Finanzas, comunica la c¡eación de la Unidad
Eiecutora 1220, siendo a ruvel del Gobiemo Regional la N" 302 - Educación Condorcanqui, a

partir de enero del 2006; la mrsma que no genera plaza ni presupuesto adicional a lo ya esgnrrudo;

Que mediante MEMORANDUM N" 063-2023-MINEDU-
G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-IB-C/DIREC, de fecha 09 de enero de 2023,
?\toriz Destacat y Encargat Funciones pot disposición Administrativa como Presidente
e la Comisión Petmanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para

centes - CPPADD de la Unidad de Gestrón Educativa Local Condorcanqü al Mg. José
Antonio MARTINEZ ADANAQUE, identrficado con DNI N" 32918998, docente de la
I.E.S.M. "Simón Pezo Ismiño", distrito de Rio Santiago, Provincia de Condorcanqü, Región
Amazonas;

Estando a lo dispuesto pot el despacho Directoral, a lo actuado
por el Especialista Administrativo del Equipo de Petsonal y a lo visado pot los jefes de las Areas
de Gestión Administrativa y de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local
Condorcanqü; y,

De conformidad a la Ley No 27 444 Ley del Procedimiento
Admirustrativo Genetal; Ley de Educación N' 28044, Decreto Legslauvo N" 276 Ley de Bases
de la Ca¡¡e¡a Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado
con D.S. N" 005-90-PCM; D.S. N" 051-91-PCM; Ley N' 31368 que aprueba el Presupuesto del
Sector Público para el año Fiscal2023, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N" 27867, y su
modificatoria N" 27902; y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Suprema N"
203-2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. N'015 2002-ED; la Resolución Di¡ectoral
N" I 563-2003/ED del 22.08.2003.



Gobieroo Regional Amazonas
Unidad de Gestión Educativa Local Intetcultural Bilingtie Condorcanqü

Sa¡ta Ma¡ía de Nieva

Resolución Directoral Sub Regional Sectoriallrl" 090035 - 2023
Gobierno Regional Amazonas f UGEL-IB-C

SE RESUELYE:

ARTÍCULO 1".- DESTACAR Y ENCARGAR
CIONES COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE

ROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS PARA DOCENTES -
CPPADD, con dependencia de la Dirección de la UGEL-IB-C, al Mg. José Antonio

TINEZ ADANAQUE, identrficado con DNI No 32918998, docente de la I.E.S.M
Srmón Pezo Ismiños", dlsmto de Rio Santiago, Provincia de Condotcanqui Región Arnazonas,

por disposición administrativa, (?or necesidad institucional) a partit del 03 de ene¡o de 2023

hasta, 31 de diciembre de 2023. y / o nueva disposición adrninistrativa.

ARTICULO 2o.- COMUNICAR, la presente Resolución al

interesado según lo prescrito en el Artículo l8o de la I-ey de Procedimiento Administ¡ativo
Geterzl2T 444, asimismo autoriza¡ a la oficina de trámite documentario realizar la uanscdpción
de la presente resolución.

Regístrese y Comuniquese.

NOR¡,{A ISABEL ZEGAP.X.A BAUTISTA.
Directora del Programa Sectorial III

Unidad Ejecutora 302 Educación Condorcanqui
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